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Fusagasugá - Cundinamarca, veintidós de febrero de dos mil 
veintitrés (2023).  

 

Verbal Reivindicatorio 
Radicado No. 2023-00017 
 
En atención al informe secretarial que precede y revisada la 
precedente demanda y los anexos acompañados a la misma, se 
tiene que, se inadmitirá a fin de que la parte demandante, dentro 

de los cinco (5) días siguientes al de la notificación que por estado 
se haga de este auto, so pena de rechazo (art. 90 del C.G.P.), 
subsane las siguientes deficiencias:  
 
1o. DEBERÁ la demanda también ser impetrada por la señora 
CLARIVEL RODRIGUEZ MENDEZ, quien de conformidad con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 157-75552 de la ORIP de esta 

ciudad, figura como copropietaria del bien inmueble a reivindicar. 

Con ello, aportar el poder respectivo conforme lo dispone el 
artículo 5o de la ley 2213 de 2022. 
 
2o. Si así se actúa, deberá la parte actora concomitantemente con 
la introducción del escrito de subsanación, enviar a la parte 

demandada, copia de la misma, en los términos de la referida ley.  
 
3o.  En caso de que así no se actúe, es decir, que la referida señora 
CLARIVEL RODRIGUEZ MENDEZ, no actúe como demandante, 
manifestar las razones de hecho y derecho de tal motivo.  
 

4o. Los poderes otorgados para esta acción, deberán ser dirigidos 
a este Juzgado, a quien correspondió por reparto esta acción 
dominial (art. 74-2 del C.G.P.).  
 
Por ahora se abstiene el Despacho de reconocer personería para 
actuar.   

Notifíquese.  
 
 
 
 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 

 

Auto notificado en estado electrónico del 23/02/2023 


